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.PRECIO DE INSERCION
Los Edicté» y Anuncios dw 

particulares y oficiales qus 
sean fie pago, satisfarán s ra
zón de PK>3 pesetas non LINEA 
y los gue seen de p’'€vlo pago, 
se tesarán, a razén de CIN 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an 
tes de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carts 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de

Hasta tree meses 9 y íecíDae 
i anteriores 8 {xt- ’^4 ' '

no vmsTt n reg-ístradas dei Gobierno Civil d ha Provineia.
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requlBito, no se insertarán.
uofipo TO uo< onh «jotnbrHnn

Se suscribe en la Invención de'la Exci-íentlsíTus Dlpuiacién PrcVlt^®?El 

cobro de la suFcrlpc- *''■ per tanto sólo se aírríderáe ; euscrip
clones que va-yen .i'-ompafladao de Sl. ImpoííC debiendo haoi-rlo !<« de fu^ra 
de la capital por tuc-di-.-.^ué libranza déi Tesom, Ciro Postal o letra de fácil comvv

A dm in isl ración do 
lusíicia

EDICTO
524-

Don José iM iría Madorrán Rea, 
Juez Comarcal en funciones de 
Primera Instancia dé la Ciudad 
de Alfaro y mi Partido, Hace 
Saber: • ' \ ’

Que en este Juzgado y Secre
taría de mi. cargo, se tramit i ex
pedienté de suspensión de pago.s 
a virtud de soliciTd presentada
por el Procurar 
León R ’mirez,

i * D. T^ odíu'o 
t il represent.!^

• ción de Doña Gabi uvTutor Ruiz 
\^’da. de Hipólito doren o en cu
yo expediente, .sí. .Uil
Auto con esta fecha, que com
prende el .siguiente particular.

«Se deciara el estado , de =sus- 
. pensión de pages de insolvencia 
provisional, a Doña (Libina Tu
tor Ruiz, y se convoc i a Rmta 
General de .Acreedores, para.cu- 
ya celebración, en 'la Sala -Au-
diencia de c.-íe Juzgado, s? seña
la el día nuevo de junio próximo,

. a las diez 
citando p i

Ç de i Linio próximo
u’ai de su mañaua, 
niedio de cédula a

los Acreedores- que résiden a es- 
_ ta Locali-lad y, porcaria certifi

cada, con acuse de recibo que 
• serán unidos a este expediente, 

a los que viven fuera de ella que
dando mientras tanto en la Se- 
cretaria, ya disposición délos 

-acreedores, el informe de los In
terventoras,, la relación del acti
vo y pasivo, la memoria, el ba
lance y proposiciihi del convenio 
presentados por ell suspenso... >>

Alfaro, a treinta, y uno de mar
zo de mil novecientos ^cincuenta 
yds - .

El .Secretario
546

fieJcI Ebro

Las ley es obligarán en ia Península, Islas adyacentes. Canarias, y terrlto-ios 
de Africa subios a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga. 
CK'n t/ i ' ellr-. no cs dlspusi *e otra cosa. Se entiende hecha la 'jcoinulgación 
’1 din en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín «Acia] <iel Estado.

el expediente con la correspon- ; se.s susceptibles de serafectados 
diente nota preVM, 4lkmv'' inser- , De acuerdo con los informes 
tó en el «Boletín Oficial del. Es- ■ del 'Ingeniero encargado, del 
tado* y en el de la_ provincia de i Abogado. Icl È lado Asesor Ju- 
Logn.año par,: admisión, de pro- ; rídico y del Ingeniero Director 
yecots en competencia, única- , Adjunto, el Ingeniero Director 
mente lué presentado el de los i que suscribe ha r-esuelto acce- 
iniciadores. al que acompañan • der.a la solicitud objeto del ex- 
resg.ua rd o del depósito del 1 por , podiente en les siguientes térmi- 
lüO del. importe del presupuesto 
de obras en terreno de dominio
público.

RESUL PANDO que- requeri
dos les pteticionirios para qilc 
a ¡xirtasen los títulos de propie
dad de las fincas, regables, fue
ron presentadas d^s certificacio
nes del Registro de la Propie
dad de Haro en las que aparecen 
varias fincas como inscritas

' nos:
Se autoriza a Don Da n i el 

Sáenz dé Zaitegui y a Don Car
los. y Doña Margarita Varona 
Urrecho. para derivar del río Ti
rón lia.sta un caudal de tres li
tros por segundo de tiempo con 
destino, al ricg'b de una superfi
cie de 3‘23 hectáreas, en juris
dicción municipal de Cuzcurrjta
del río Tirón (Logroño), con las 

unas a. norubre de iJori Daniel -, condici-¡aes siguientes:
! réalizaránSáenz 1 ■ Zdit'-giii y otras nro-

u de I
Rhinos Don Carlos y Doñ

7 .*.—Esta concesión queda 
sujeta a cuanto previene la Ley 

I de Protección a la Industria Na- 
1 cional, al Reglamento para su 
i aplicación, a la Ley relativa al 

al contrato dé trabajo obrero, se- 
guro.s y cuantas disposiciones 
hay vigentes aplicadas a este ca
so, .y puedan dictarse ‘en lo su
cesivo.

8 .*.—Queda sujeta esta con
cesión al pago del cánon corres
pondiente a regadíos autoriza
dos gracias a la existencia de las 
obras de regularización de las 
aportaciones de la cuenca hidro- 

, gráfica realizadas por el Estado.
9 .*.—-El dépósito del l por 100 

del importe de las obras que 
afectan a terrenos de dominio . 
público, quedará como fianza a

*>4^11 ûrreÇio áL<Proyecto base de

garífa V’aro::a Urrecho. 
RESULTANDO q lO anunciada 
información pública en el Ayun 
tíimjento de Ouzcurritafymn dos 
BÓLE’riNIES oficiales’ de 
las Rr.()vincias de Logroño; 'Ala-, 
va, N.Lvarra, Zaragoza, 1 érída 
y d 11 ragona. no se formul > nin
guna reclamMción.

RESULTA.NDO que“se ni 
tico confrontación de la ene .se

Ingeniero encargado informa 
que precede accederá la c hce.- 

¿siím en ¡os términos que especi
fica.

RRSVLXANDO que la Jefatu
ra Agronóndea de Logroño ha 
dicCaiuinado .también fa'-urab’e- 
Tíiente. - ‘ .

RLSUL lando que trasl.ada.- 
da.s las condiciones al interesa
do la.s ha aceptado remitiendo 
pólizas por valor de ¡57g?ó pese
tas que q.ieda; a 'heridas e inu
tilizadas en él original oo la pre-

este expedienté 5’- suscrito en 23 
de Julio de ^,49 en-Logroño por 
el íngenTero de Can finos Don 
Manuel Zabala \nsola.

2.*.—Las obras comenzarán 
i en el plazo de u n. mes y terminn- 
i rán en el de.un año a partir de 
■ ¡a fpciia de publicación de esta 
j concesión, d.indo cue n t a del 
¡ principio y fin de Los trabajos .a 
i J‘i S.eció, lie Aúna.- de ia Con.- 
i federación íbd'mgráfica de! libro 
i 3 Las obr.is se ejecutarán . 

bajo la inspección de la Sección 
de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica de! Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario los gas
tos de inspección y vigilancia.

. -.'. '2 -d'ermin idas las obras se-
; rán reconocid is ’por el Ingeniero 

Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro e Ingenie
ro afecto a la misma en quien

cumplimiento de 
estas condiciones y será devuel
to después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de 
las obras.

10.*.—Serán causas de cadu
cidad de la presente concesión 
además de las que determina la 
L'-y General de Obras Públicas, 

'el incumplimiento por parte de 
los concesionarios de cualquiera 
de estas condiciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza 26 de Marzo de 1952.

El Ingeniero Director,
—F'innaiio.'M,. Eeheve) rí(i=

520

< 'eLTL

no-.
sed te resol ucióii. i 

VT^tfrs: lany

, levantándose actá. en 
c úárá constar el cumpli- 
d * cs‘as condiciones y la 
iunjeterá a la. aprobación

Ayuniainicnlo de I

13 de Junio de-1879, la Inyuuc- 
ción de 14 de Juuió' de 1883, el 

.R. D.-Li-y-n.®*33de 7 de e eio 
i de 1927 5’los Decretos de 29 dé

^^7- '¿pT •Sóperiondatli '

noviembre .de 
viembré de d

28 'de no-

47Ü
Con fecha 2' de P>brero del 

corriente año se hiP otorgado L? 
siguiente concesión:

«Vósto el exp diente de solici
tud de concesión de .un aprove
chamiento de-aguas del río Ti
rón, en térntino de Cuzeurrita 
del río Tirón (LogroñíA. a ins- ' 
tancia de Don fXniel Sáenz de 
Zaitegui y Don Carlos 'Varo'a 
Urrecho, para riego de fincas' 

' propias.
RESULTANDO que iniciado

consider.L\D(> tpi? lU zXdmi- 
nisfración time .fnc.ncades jiara 
otorgar concesr r-cs ccí ¿tipo de 
la solicitada; que el expedi, n.ie 
se ajusta en su tranuració.’ a Las 
prescripeit.mra reglanientaria.s, y 
que se ha unido al expediente 
petición .< : .-se rita por'Doña xMar- 
garita Varona corc^ualante' cí”' 
la'petición a su .fcvur de i -s- 
inicridure.^ del exp? dente.

5.*.,—Duructe la éjecucióh de 
I m obras uo se interceptarán 
ci oes ni ; las públicas con ma
le. ¡..Je , o Liuubós de constfuc- 
ci-'m, siendo lopónsable el con- 
cf signal io de los perjuicios de 
todo'género que pueda producir
se a particulares j’ a intereses

lisia.concesión se otor
ga a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin 
perjuici-o de tercero, no siendo 
n sponsa ble la Admiii síración 
de .' t falta /5 disminución que ' 
■pueifa re.sulLir del cauda! con
cedido'cualquiera que sea la

EDICTO

593

' Aprobado en principio por la 
Excma. Comisión Permanente, 
el segundo expediente de suple
mentos de crédito dentro de 
Presupuesto Ordinario deP año 
actual, queda expuesto al .públi
co en la Intervención Municipal
por plazo de quince días hábiles 
y en horas de oficina a efectos 
de reclamaciones, de conformi- . 

ArU.dad con lo dispuesio en el 
664 de la vigente Le\^ de 
men Local.

Régi- ,

que eifci condícic.’uu io propuos 
tose recogen las cdi'mul.ts nd,i* 
tuales.y se comprenden Ja.s ga
rantías de los Jerecho.s e intere-

mis'! y reservándose de tornar
e 11 concesión el vol li men que . Calahorra 18 de abrilme 1952.

se V- . sario ¡-Jira conservación ¡ 
- aarr'. .eras en la, forma que 
‘.i ue c-rneniente, pero-si oca

sionar perjuicio a las obras.

El xAlcalde,

619
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RELACION de Peluquerías de caballeros de la capital y provincia, 
que han sido clasificadas por la Junta Económica Sindical 
del grupo en las Categorías que se indican y aprobada por 
esta Delegación.

Nombres y Apellidos

Logroño
Marcelino Argain Ramírez 
José M.® San Vicente 
Isidro Ibáñez Balmaseda 
Pedro Blanco Lumbreras 
Evaristo Calderón T'en oba 

’ Julián Gil Hierro

J
esús Gil Fernández 
osé de Carlos García 
esé Fernández Gutiérrez 
Eusebio Navas Arancón 

Florencio Roldán Iñiguez 
Julio Carasa Roldán 
Círculo Logroñés 
Galo Orlo Barco 
Ubaldo del Río Esteban 
José Aja 
Rufino Sarramián 
Angel Martínez Bezares 
Sabino Reinares Blanco 
José Caro Monforte 
Orlando Terreros 
Víctor López 
V’cente Sáenz 
Peluquería Alonso 
Peluquería Matías 
Calleja Santamaría 
Rufino Alonso Barreras 
Pedro Ruiz Sarramián 
Peluquería Pedro 
Félix Alarcia
Marcos Llanos Heras 
Felipe Rodríguez Calatayud 
Carlos Pérez Ruiz
Teodoro Montemayor Marín 
Victoriano Ojeda Ojeda 
Esteban Miranda González 
Meliano Inda Ochoa 
Francisco Gómez García 
Pedro Regadera Andrés 
Antonio Rodi íguez 
Saturnino Valdivieso

Haro
Vda. Saturnino Martínez 
Fortunato Hueda 
Hermanos Hueda 
Vda. de Crespo 
Alfonso García 
Félix Mnrtín«'z 
Oc io Giriz ibal 
Modesto Barrio 
Wenceslao Gómez

Calaho?'ra
Urbano Ibáñez Sa da 
Honorato Gil de Góm^'z 
Constancio Aragonés Izq. 
Julián Sigüenza Bergasa 
Antonio Royo Marín 
Vicente Vicente Marrodán 
León Aldana Martínez 
Damián Escobar Orobea 
Jesús Bobadilla Ochoa 
Agapito Muniüa S. Tejada 
Celso Moreno Alamayona 
Marcelo Argj^iz López 
Felipe Loreu.e León

Arnedo
Teófilo Escalona G. de Muro 
Remigio Beltrán Alonso 
Domingo Gil Ocón 
Fortunato Domínguez H. 
Juan Muro Herrero

Nájera
Ricardo Ruiz Ruiz 
Hermegildo Zapatero 
Miguel Vécora 
Francisco Virto

Alfaro
Pedro Sáenz Estefanía 
Angel Cruz Morales 
Francisco Martínez Moreno 
Diego Lencinas Tomás 
Luis Rodríguez Segura 
Cándido Martínez Herce 
Antonio Muro Alonso

Domicilio Núm. de 
Sillones

Cate
goría

• <
B. Herreros 12 A
M. Zaporta 10 4 A
R. Paterna 2 3 A
11 de Junio 5 3 A
San Nicolás 81 3 A
M. Mata 10 3 A

• 11 de Junio 17 3 A
G. Mola 134 3 A
Muro de C. 9 3 A
San Agustín 5 3 A
R. Peterna 19 3 A
San B. 12 3 A
D. Victoria 2 A
San B. 10 2 A

* Peso 4 2 A
Peso 9 2 A
Peso 8 2' A
G. Franco 2 2 A
H. Moroy 4 2 A
Vara de Rey 17 2^ AM. Mata 11 2' A
M. Vallejo 2-1.° 2 A
R. Argentina 18 2 A
República A. 21 2 A
C. Sotelo 18 2 A
C. Sotelo 3 2 AJuan Lobo l 2 B
19 de Julio 16 2 B
R. Argentina 2 2 B
A. de Colón 39 2 B
Laurel 18 2 B
Sagasta 27 3 B
San Nicolás 80 2 B
Caballería 25 2 B
Herrerías 35 2 BSan Juan 11 2 B
Sagasta 17 .2 B
Q. de Llano 1 2 B
Rey Pastor 5 2 B
San Nicolás 6 ’ 2 - B
San Nicolás 131 2 B»

HARO
« 3 B« 3 B

3 B« 3 B« 3 B« 2 B« 2 i B« t 2 B«c 2 B

Grande 38 3 B
Plaza Q. 12 3 BSol 4 3 B
Cabas 3 3 B
Grande 14 3 ! B
S. Andrés 23 2 B
Navas 12 2 BSol 18 2 B
S. Andrés 10 2 B
Navas 6 2 B
C. Esq’u'nas 12 2 B
Santiago 7 2 B
Santiago 9 2 B

Plaza 3 B
Preciados 3 B
G. Celso Díaz 3 B
Gral Mola 2 i B
Gral Mola 2 B

San Marcial 4
!

2 ¡ B
El Carmen 1 2 i B
El Carmen 10 2 B
S.' Fernando 2 2 1 B

Lodosa 4 ' B
O. de Toledo 3 B
Concepción 2 3 B
O. de Toledo 4 2 B
Concepción 2 B
Araciel ó 2 B
Bordas 10 2 I B

Cervera del JRío Alhama 
Pedro Cruz Morales 
Angel Remón Coloma 
Benito H. Zapatel 
Nicanor Vergara Bacuiller 
Féli:?^ Zapatel 
Pedro Agreda Jiménez 
Bienvenido Amillo 
Santo Domingo de la Catsada 
Máximo Valderrama 
Máximo Pereda 
Adolfo Alonso 
Celso Alonso

Toi recilla de Cameros 
Benito Ruiz 
José Ruiz Orte 
Joaquín Parida Godina

V. del Pilar 
J”. A. P. Rivera 
J. A. P. Rivera 
Santa Ana 
Santa Ana.
San Gil
P. San Gil 
Santo Domingo

«
«
« 

TorrecilFa C.
« 
« 
«

2
2
2
2
2
2
2

2

2
2

2
1

B

B

B
B

B
B
B

B
B
B

NOTA: Las Peluquerías de los restantes pueblos de la provin
cia, quedan incluidas en la categoría C).

Logroño, 26 de marzo de 1952.
El Delegado de Hacienda,

497 -

Delegación de Hacienda
ANUNCIO PARTICULAR 

594
Extraviado por D. Alejandro 

Muro Domínguez, el resguardo 
de Depósito señalado con el n.° 
P^O, de entrada y 3.772 de regis
tro, importante dos mil pesetas 
constituido en esta Sucursal de 
la Caja de Depósitos el día 30 de 
noviembre de 1950, para res
ponder de la concesión de un 
servicio de transportes Comar
cal del camión matrícula L. O. 
2491, a disposición del limo Sr 
Ingeniero Jefe de Obras Pública.s 
de Logroño; se anuncia en el 
«Boletín Oficial del Estado» en 
el de la Provincia, para'' oír las 
reclamaciones que sobre el par
ticular puedan presentarse, den
tro del plazo de dos meses, y cop 
el fin además, de que llegado el 
caso a conocimiento de la perso
na que lo hubiere encontrado, 
se sirva presentarlo en el Nego
ciado de dicha Sucursal, en la 
Intervención de Hacienda de 
Logroño, dentro del referido pla
zo, a contar del siguiente al en 
que aparezca inserto, el presente 
anuncio, pues de lo contrario, 
quedará nulo el citado resguar
do y sin ningún valor ni efecto, 
expidiéndose per tanto, el co 
rrespondiente duplicado.

Logroño a 22 de Abril de 1952.,
El Delegado de Hacienda, 

Firmado: f. Diago

621

Rnuncíoí Oficiala#
ANUNCIO

517
Aprobado por el Axyuntam.ien- 

to de mi presidencia en sesión 
ex raordinaria del día de hoy. 
Las cuentas generales del mis
mo, liquidación de Presupuesto 
Ordinario de 1951, Inventario 
Genera! de Patrimonio y Suple
mento de crédito n.” 1 del año 
actual, quedan expuestos al pú
blico en Secretaría poi espacio 
de 15 dícfs de confor.uidad con 
la Lej" de Régimen local de 16 
de diciembre de 1950, para oir 
reclamaciones.

Ledesma de la Cogolla, 4 de 
abril de 1952.

El Alcalde,
542

EDICTO
525

Adoptada en principio la pro
puesta de aumentos por suple
mentos y habilitaciones de cré
dito que se contienen en el expe
diente instruido con el número 
uno dentro del actual ejercicio 
econórnico, por una cantidad to 
tal de dos mil ochocienta.s cin
cuenta y seis pesetas con ochen
ta y dos céntimos (2 856‘82pts.) 
queda expuesto al público, dicho
expediente, por plazo de quince 
días, a tenor del artículo 664 pá
rrafo 3.° de la Ley de Régimen 
Local de
1950.

Cihuri,

16 de diciembre de

25 de marzo de 1922.
El Alcalde,

547
EDICTO

522
Durante el plazo reglamenta

rio quedan expuestos en Secre
taría, os siguientes documentos: 
Rectificación del Padrón Munici
pal, Liquidación del Presupuesto 
y Cuentas Generales, todos re
feridos al ejercicio de 1951.

Saja zarra y Galbárruli 2 de 
abril de 1952.

El Secretario,

EDICTO
544

473
El día 19 Abril próximo a 

las 11 de la mañana tendrá lugar 
en la Ca.‘^a Constistoria 1 y ante 
la Comisión del Ayuntamiento y 
personal facultativo de Montes 
que asiste las subastas de pastos - 
del Monte Collado San Millán,, 
«Borreguil Hermazal n.° 2 y Ca- ’ 
lar de la Muela» n.® 6 que que
daron desiertas el día 23^ de 
Marzo corriente

El pliego de condiciones admi
nistrativa se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

Viniegra de Arriba 28 de mar
zo de 1952.

El Alcalde,

EDICTO

íin cumplimiento de

al9

597
lo dis-

puesto en la Ley dciRégimen vi
gente, se hace , público íque du
rante el término de 15 días se 
hallaran de manifiesto, en las 
lespectivas Secretarías de estos 
Ayuntamientos, expedientes< de 
suplemento de crédito^ dentro 
del presupuesto ordinario vigen
te, a los efectos'de examen y re
clamación.,

Sajazirra y .Galbárruli a 18 de 
de Abril ee 1952.

El Secretario,
618
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